
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio – Cundinamarca 

 

11 de febrero de 2021 
  

Despacho Comisorio No. 2021-00005 
Comitente: Juzgado Civil Municipal de Ubaté 

 
Por cuanto la oportunidad procesal lo amerita, se dispone: 
 
Auxiliar y cumplir la comisión conferida por el Juzgado Civil Municipal de 
Ubaté, en consecuencia, señalar la hora de las 9:00 A. M. del día MARTES,  20 
de ABRIL de 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°172-25864 de propiedad del 
señor JHON FERNANDO PULIDO MURCIA, ordenada por el comitente. 
 
Desígnese como secuestre a GLADYS SANTANDER FLOREZ, a quien se 
comunicará el nombramiento y si acepta, se le posesionará con las 
formalidades legales, haciéndole las prevenciones de ley.- 

 
Una vez realizado lo anterior, regresen las diligencias a la oficina de origen, 
previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 
 
 
                                            Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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